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La Comunidad de Madrid rendirá homenaje al cantaor Enrique Morente en  el festival Suma Flamenca, que este año celebra su 15ª edición. El  elemento aglutinador y la columna vertebral de este encuentro será el  mundo flamenco del maestro Enrique Morente, si bien el cartel cuenta con  150 de las primeras figuras del flamenco actual y más de 30  espectáculos de baile, cante y guitarra, entre otros, que recorrerán los  espacios escénicos de la región.

La programación completa del Suma Flamenca 2020, dirigido por Antonio  Benamargo, se presentará el próximo otoño y los 34 espectáculos del  festival se celebrarán del 1 al 20 de diciembre. Previamente, el 15 de  octubre, se inaugurará la exposición fotográfica de Paco Manzano 10 años sin Morente, en la Academia Amor de Dios de Madrid, que permanecerá abierta al público hasta el día 20 de diciembre de 2020.

La Consejería de Cultura y Turismo del Gobierno regional ha preparado  en esta ocasión, además, un nutrido programa de jornadas paralelas que  tendrán lugar entre el 19 y el 22 de octubre: Morente y la poesía, en el Café Cantante de Casa Patas, con la conferencia del actor Juan Diego (19 de octubre); Morente y su discografía,  con la conferencia del periodista, escritor y productor musical José  Manuel Gamboa, que tendrá lugar en el Círculo Flamenco el 20 de octubre;  Morente compositor, con una conferencia a cargo del profesor Faustino Núñez, en la Academia Amor de Dios (21 de octubre); y Morente en la historia del cante,  con la conferencia del escritor, periodista y flamencólogo José Luis  Ortiz Nuevo, en el café Cantante de Casa Patas el 22 de octubre.

Los espectáculos de Suma Flamenca tendrán lugar en los Teatros del  Canal y, siguiendo con la tendencia descentralizadora de la actividad  cultural que lleva a cabo el Gobierno regional, también en el Real  Coliseo de Carlos III de San Lorenzo de El Escorial, el Monasterio de El  Paular, los Centros Culturales Paco Rabal y Pilar Miró de Vallecas, el  Centro Comarcal de Humanidades Sierra Norte, La Cabrera, la Casa de la  Cultura de Daganzo, entre otros, así como la Sala Cuarta Pared y el  Teatro de la Abadía.

El talento creador de Enrique Morente y su compromiso con el tiempo  que le tocó vivir ha quedado patente en toda su discografía. Morente ha  sido faro y guía para los rumbos actuales del arte flamenco, ha puesto  música a grandes poetas como Miguel Hernández, Federico García Lorca,  Manuel y Antonio Machado, Lope de Vega, San Juan de la Cruz, José  Bergamín o Rafael Alberti.

Sin abandonar su estilo propio, Enrique Morente realizó  colaboraciones con grandes músicos como Max Roach (batería de Charlie  Parker), Pat Metheny, Uakti o Leonard Cohen, que dijo de él que "si  pudiera encontrar alguna manera de colaborar con un artista tan grande  como Enrique Morente, sería maravilloso. Si mis canciones fueran  traducidas al flamenco me sentiría muy conmovido".  El resultado fue el  disco Omega, de 1996. En definitiva, sin Enrique Morente, no se puede explicar el mapa del  flamenco actual y futuro. Una gran figura para una edición especial, la  15ª, de Suma Flamenca.

La Comunidad de Madrid ha habilitado en las oficinas de la Guardia  Civil de nuestra región buzones LexNet, que a través de vía telemática  establecerá un canal de comunicación con los juzgados mediante el cual  abogados y procuradores podrán remitir sus escritos. Una medida que  también es extensible a otros operadores jurídicos como registradores y  notarios.

La medida, puesta en marcha en este mes de agosto, permitirá enviar a  través de este medio los atestados a los órganos judiciales. Se trata  de una actuación más de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas  por mejorar digitalmente los procedimientos de la Justicia en nuestra  región.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  valorado muy positivamente la entrada en funcionamiento de esta nueva  aplicación “que por una parte evita desplazamientos a la Guardia Civil  para la presentación de estos atestados o ampliaciones de  investigaciones realizadas por este cuerpo y por otra, en lo que a la  Administración de Justicia se refiere, reducirá el uso de  papel,  agilizará los trámites procesales y evitará el riesgo de contacto físico  con el papel.”

Esta actuación se ha podido llevar a cabo por la buena disposición  mostrada por los agentes del Instituto Armando que han participado en  las diferentes reuniones de trabajo. Asimismo, el Gobierno regional,  próximamente, extenderá esta medida a las oficinas del Cuerpo Nacional  de Policía y de la Policías Locales.

Esta nueva aplicación se enmarca en el obejtivo de la Consejería de  Justicia, Interior y Víctimas por modernizar y humanizar las 70 sedes  judiciales y paralelamente, digitalizar y hacer más accesible los  procedimientos de la Justicia a los ciudadanos y sus profesionales.

Por último, hay que destacar que la Comunidad de Madrid destinará un  mínimo de 100 millones de euros en los próximos años para impulsar el  Plan Justicia 21x21, un proyecto con el que se pretende continuar  modernizando y humanizando los 21 partidos judiciales de la región.

La Comunidad de Madrid ha llevado a cabo diferentes acciones  formativas específicas dirigidas a mejorar la capacitación digital de  los empleados públicos y facilitar el teletrabajo durante la crisis  provocada por el COVID-19.

Esta formación, desarrollada por la Agencia para la Administración  Digital, ha contado con la participación de más de 16.100 asistentes. De  ellos, cerca de 9.700 han utilizado la plataforma ForMadrid, que cuenta  con un catálogo de 74 acciones relacionadas con la digitalización, y  más de 6.400 empleados públicos han usado la vía streaming.

A través de ForMadrid se realizan acciones continuadas de formación  en materia de competencias digitales. Ello ha contribuido de manera  importante a que los empleados públicos de la Administración regional  hayan adquirido los conocimientos digitales necesarios para abordar el  reto del trabajo remoto, que se ha intensificado significativamente  durante la crisis sanitaria. Desde que se pusiera en marcha esta  iniciativa en 2018, más de 33.411 alumnos han realizado cursos online  relacionados con estas materias.

Asimismo, desde el inicio de la crisis, se han contabilizado más de  189.000 visitas a los portales web que incluyen manuales, píldoras  formativas y otra información asociada a las soluciones del puesto de  trabajo digital y al trabajo remoto, y se están impartiendo cursos  reglados-certificados en herramientas para facilitar el teletrabajo. En  concreto, el Portal Conoce Adapta -dirigido a facilitar el manejo de las  herramientas colaborativas a los empleados públicos- ha registrado  hasta la fecha más de 112.000 visitas y el Portal Soporte Teletrabajo,  dedicado a facilitar la actividad en remoto, contabiliza cerca de  76.800.

Como complemento a las webs divulgativas, se han enviado más de  64.000 comunicaciones a los empleados públicos con consejos para el buen  uso y aprovechamiento de las soluciones para el teletrabajo y de las  herramientas colaborativas. Además, se han puesto en marcha campañas  divulgativas dirigidas a todos los empleados de la Comunidad de Madrid  relativas a la concienciación sobre ciberseguridad; phishing;  videollamadas y reuniones virtuales; y cuentas de correo corporativo,  documentos y equipos fuera de la oficina, competencias todas ellas tan  necesarias en las actuales circunstancias.

Por último, desde Madrid Digital se ha puesto en marcha un canal  específico de soporte para dar respuesta a las dudas, peticiones o  incidencias relacionadas con el teletrabajo y la conectividad, a través  del cual se han resuelto más de 36.800 consultas.

La Comunidad de Madrid, por otro lado, está tramitando el Decreto que  regulará el teletrabajo en el ámbito de la Administración regional, la  modalidad a la que podrán acogerse los empleados públicos que deseen  desempeñar su labor desde sus hogares de forma online. El Consejo de  Gobierno lo aprobó el pasado 29 de julio, tras el acuerdo alcanzado  entre la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, y los  sindicatos CCOO, CSIT Unión Profesional, UGT y CSIF, que, de forma  unánime, firmaron su adhesión al borrador de dicho Decreto.

Se lleva a cabo una tramitación urgente que finalizará el próximo 21  de septiembre para dar continuidad a una fórmula que se ha aplicado con  éxito como consecuencia de la crisis del COVID-19, como demuestran los  más de 3,4 millones de expedientes administrativos gestionados hasta  julio desde que se decretara el Estado de alarma.

En esa situación excepcional, cerca de 63.000 empleados de la  Administración regional trabajaron en remoto, lo que se traduce en uno  de cada tres. Este porcentaje se eleva al 72% si se excluye a los  trabajadores del ámbito sanitario que desarrollan sus funciones de  manera presencial. Otro dato significativo es que se celebraron cerca de  1.000 videoconferencias a la semana.

Un total de 47 centros educativos (17 colegios, 29 institutos y un  Centro de Educación de Personas Adultas) y más de 20.000 alumnos de la  Comunidad de Madrid han participado en el curso 2019/20 en la segunda  edición del Plan STEMadrid, una iniciativa destinada a hacer más  atractivos los estudios y carreras relacionadas con la Ciencia,  Tecnología, Ingeniería y Matemáticas a los alumnos madrileños. En esta  segunda convocatoria se ha incrementado hasta un 68% el número de  centros educativos madrileños participantes.

Gracias a esta medida que el Gobierno regional puso en marcha en el  curso 2018/19 en 28 centros docentes, se permite a los colegios e  institutos disponer de más recursos para fomentar las vocaciones  científicas y tecnológicas y despertar el interés de los alumnos por  aquellas carreras universitarias con mayor proyección de futuro.

Para ello, la Comunidad de Madrid pone a su disposición materiales  didácticos y contribuye a que los alumnos puedan participar en  diversidad de actividades, generando un itinerario formativo STEM a lo  largo de los cursos. Además, los estudiantes participan anualmente en el  Congreso Científico STEM desarrollando otras competencias como el  trabajo en equipo, la comunicación y aprendiendo a través de las  experiencias de otros compañeros.

El programa STEMadrid ofrece también a los centros la posibilidad de  contar con Mentores Científicos como ayuda y soporte especializado para  el desarrollo del Plan de Centro y las propias actividades. Estos  mentores, investigadores y científicos de diversas instituciones acercan  la realidad del trabajo científico y el mundo de la ciencia al  alumnado, promoviendo las vocaciones científico-tecnológicas y siendo  referentes para nuestros alumnos.

Para formar parte de la red STEMadrid, los colegios e institutos  tienen que cumplir una serie de requisitos, el principal desarrollar un  plan que incluya la temática, medidas específicas, propuesta  metodológica, iniciativas para potenciar el inglés  científico-tecnológico y las actividades para que participen alumnos y  comunidad educativa.

Del mismo modo, los centros educativos deben participar -de manera  activa- en al menos dos actividades de promoción tecnológica y  científica de la Comunidad de Madrid, en el Congreso  Científico-Tecnológico y en el estudio que se realizará para valorar el  fomento de las vocaciones STEM.

La Comunidad de Madrid ha invertido 2.574.915 millones de euros  procedente del Plan de Inversión Regional (PIR) en el municipio de Cubas  de la Sagra. De esta cantidad el Consistorio ha solicitado que se lleve  a cabo una inversión de 1,35 millones de euros a una única actuación:  el futuro Centro de Artes Escénicas y Recreativas que tendrá por nombre  Reino de España.

El consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez, ha  visitado el municipio, donde ha supervisado el estado de las obras  del futuro Centro, actuación que avanza a buen ritmo, con  aproximadamente el 60% de la edificación ya construida. La Comunidad de  Madrid aporta a este proyecto el 83,33 % y el Ayuntamiento de Cubas de  la Sagra el 16,67 % restante.

El Centro de Artes Escénicas se asienta sobre una parcela 1.257  metros cuadrados. Para su construcción se demolió una nave y  edificaciones anexas junto al recinto del campo de futbol municipal. El  nuevo edificio contará con un amplio salón de actos con una capacidad  para 350 personas

Dotado de escenario, camerinos y todas las instalaciones adicionales  necesarias para llevar a cabo todo tipo de actividades culturales, el  Centro tendrá además comunicación directa con el recinto del campo de  futbol. Completa la construcción un edificio anexo polivalente destinado  igualmente para usos culturales.

El consejero Pérez ha señalado que este tipo de actuaciones  desarrolladas a través del Plan de Inversión Regional “sirven para  cohesionar nuestro territorio y seguir ofreciendo servicios de calidad a  todos los ciudadanos de la región que demandan contar con todo tipo de  instalaciones culturales, no solo en los núcleos más poblados de la  región”.

El resto de la cantidad asignada por el PIR a Cubas de la Sagra,  1.112.390 millones de euros, se ha destinado íntegramente a sufragar  gasto corriente municipal. El ayuntamiento ya solicitó en primera  instancia el 25% de su presupuesto total asignado a gasto corriente.  Así, con la prórroga del PIR anunciada por el Gobierno regional en  noviembre de 2019 y que permitía a los ayuntamientos solicitar hasta  otro 25% adicional para afrontar gasto corriente municipal -siempre y  cuando no se hubiese agotado el crédito de inversiones-, ha permitido a  Cubas de la Sagra acceder a otro 24,68% adicional y agotar su crédito.

El consejero ha recordado durante su visita que el Gobierno regional  ya trabaja en la elaboración de un nuevo Plan de Inversiones 2021/25 que  sustituirá al actual PIR 2016/19 que ha sido prorrogado hasta el 31 de  diciembre de 2020. “El objetivo –ha señalado Pérez- es dotar de mayor  agilidad al Plan, reducir trámites administrativos y contar con una  mayor implicación de los ayuntamientos en la elaboración de su proyectos  municipales”.

Entre las principales novedades del Plan para los próximos años, se  contemplará la reducción significativa de los trámites administrativos  para beneficiarse del mismo, en aras de agilizar el inicio de las obras  en los municipios. A su vez, se suprimirá el correspondiente informe  competencial que se requería hasta ahora y este será realizado por la  propia entidad local mediante un certificado emitido por el habilitado  nacional correspondiente.

El nuevo Plan apostará por una mayor implicación de los ayuntamientos  en sus proyectos, incorporando un nuevo capítulo dedicado a los  proyectos de modernización de las entidades locales. La finalidad de  esta línea de ayuda es la digitalización de la Administración local a  través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, como  medio para mejorar los servicios de gestión, atención al ciudadano y la  simplificación de los procedimientos administrativos.

Otra de las novedades radicará en establecer unos plazos específicos  para la solicitud de alta en cada actuación. Con ello se busca la  racionalidad y programación óptima del sistema, en las que además se  priorizarán las inversiones de carácter medioambiental, eliminación de  barreras arquitectónicas, ahorro energético y proyectos que permitan la  activación de la economía y el empleo de forma directa o indirecta.

Asimismo, el nuevo Plan mantendrá la parte destinada al gasto  corriente en la misma línea que el anterior. Como novedad, se incluye la  totalidad del capítulo IV del presupuesto en la justificación del  gasto, es decir, va a permitir llevar a cabo transferencias corrientes  de gastos de carácter extraordinario o de actuaciones que no estén  exclusivamente relacionadas con el pago del personal municipal.

De esta manera, por ejemplo, se podrá poner en marcha de forma más  ágil medidas económicas y sociales en aquellos municipios que hayan  tenido que asumir gastos originados por el COVID-19, y donde la  Comunidad de Madrid ha destinado recientemente 130 millones de euros  para que estos puedan afrontar los derivados de la pandemia.

Cerca de 200 empresas de la región han obtenido ya el distintivo  Garantía Madrid, una iniciativa dde la Comunidad de Madrid para  certificar y fomentar las buenas prácticas que adopten los  establecimientos de los distintos sectores de actividad de la región  (bares, restaurantes, textil, automoción, centros comerciales,  supermercados, sucursales bancarias, entidades públicas…) para proteger a  sus trabajadores y clientes de posibles riesgos asociados al  coronavirus.

Esta distinción se enmarca en el Plan para la Reactivación puesto en  marcha por el Gobierno regional. El certificado es gratuito y voluntario  y las empresas que quieran obtenerlo deberán acceder a la página web www.garantia.madrid y completar un cuestionario con el que acreditar que se cumplen los  estándares. Los formularios diseñados en función de su número de  empleados (menos de diez trabajadores o por encima de esa cifra) y de si  tiene o no espacios de atención al público y clientes presenciales.

Garantía Madrid ofrece además tres niveles de certificación: de Medidas de Cumplimiento,  que certifica el cumplimiento de la normativa y las recomendaciones  básicas de prevención establecidas por las administraciones públicas; el  de Medidas Extraordinarias, que valida que la organización ha  ido más allá de lo exigido, mostrando un interés añadido por la salud de  las personas; y el de Acciones Solidarias, que reconoce sus actividades de carácter solidario en apoyo a la sociedad durante la pandemia.

Desde su puesta en marcha el pasado mes de junio ya son 196 entidades  de 36 municipios de la región las que se han hecho acreedoras del  identificativo. Entre las últimas en obtenerlo están grandes compañías  como Metro de Madrid, Telefónica y Endesa, que se han sumado así a  reconocidas organizaciones madrileñas como CEIM, IFEMA y Mercamadrid;  grandes compañías como Seguros Santa Lucía, Mutua Madrileña,  Laboratorios Roche Farma, la cervecera Heineken España o la joyería  Tous; universidades como la San Pablo CEU o la Nebrija; hospitales como  la Fundación Jiménez Díaz, el Infanta Elena de Valdemoro o el Hospital  Universitario de El Escorial; empresas centenarias madrileñas como Viena  Capellanes, así como mercados municipales de abastos de Madrid. También destaca la presencia entre los miembros de Garantía Madrid de  organizaciones del tercer sector como Plena Inclusión Madrid o la  fundación Banco de alimentos de Madrid.

“Este sello creado por el Gobierno regional destaca el esfuerzo de  las empresas por dotarse de las mejores medidas de seguridad y  protección para generar el clima de confianza que necesita nuestra  región para recuperar los niveles de consumo, de producción y de empleo  previos a esta crisis”, ha subrayado el consejero de Economía, Empleo y  Competitividad de la Comunidad de Madrid, Manuel Giménez.

La Comunidad de Madrid recuerda la necesidad de adoptar medidas de  protección frente a las altas temperaturas la hora de hacer deporte en  verano para evitar, tanto lesiones y calambres como episodios de  deshidratación y golpes de calor.

Desde Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y  portavocía del Gobierno regional se insiste en precauciones como evitar  las horas centrales del día, siendo más aconsejable el ejercicio  entre las 7 y las 9 de la mañana y a partir de las 19:00 horas.

Es recomendable aplicarse crema solar media hora antes de salir de  casa y durante el entrenamiento se aconseja llevar la cabeza cubierta  para protegernos del sol y utilizar ropa cómoda, holgada y,  preferiblemente, transpirable. Aunque siempre es necesario calentar y  estirar antes de realizar ejercicio físico, en verano se hace aún más  necesario, ya que aportará mayor elasticidad y reducirá las  posibilidades de sufrir desgarros musculares y sobrecargas.

Desde la Comunidad de Madrid también se señala la importancia de  mantener una hidratación adecuada antes, durante y después del  esfuerzo físico bebiendo abundante agua, bebidas isotópicas o  infusiones y evitando el consumo de alcohol o bebidas con alto contenido  de cafeína o azúcar.

También se aconseja la ingesta de alimentos como frutas y verduras  de temporada: sandía y melón, por su alto contenido en agua; y uva o  plátano, por su aporte de magnesio y potasio. Para una correcta  recuperación tras el ejercicio, además de líquidos también se debe  reponer el consumo de hidratos de carbono y proteínas.

La Comunidad de Madrid va a entregar 944 equipos informáticos  retirados de Metro de Madrid para atender las necesidades de estudiantes  y familias con escasos recursos y en situación de vulnerabilidad. Se  trata de ordenadores que ya han sido amortizados por Metro y son  incompatibles con los nuevos sistemas de la compañía, pero que pueden  ser reutilizados en el ámbito escolar y familiar, ya que se encuentran  en buen estado.

En la actualidad, Metro dispone en sus almacenes de 27 equipos  portátiles, 730 equipos informáticos de sobremesa y 187 monitores que  pone a disposición de las entidades sociales que los necesiten. Antes de  su entrega, Metro somete a los ordenadores a un examen de su estado y  funcionamiento y, posteriormente, los prepara para su distribución entre  las entidades que muestran su interés por este tipo de material.

La empresa pública ya ha hecho entrega de otros 90 equipos a la  Asociación Cultural La Kalle, que los empleará en un programa formativo  que permite a jóvenes en situación de vulnerabilidad aprender  informática. Se trata del programa Reutiliza.k, una iniciativa de esta  asociación basada en la economía circular, ya que procura la inclusión  sociolaboral de jóvenes en situación de vulnerabilidad a la vez que  promueve la reutilización de dispositivos eléctricos y  electrodomésticos, reduciendo la brecha digital y contribuyendo a la  sostenibilidad ambiental.

Así, esta donación de Metro cumple una triple función: facilitar  medios a familias con escasos recursos, formar a jóvenes en situación de  vulnerabilidad y favorecer el cuidado del medio ambiente al dar una  segunda vida a los equipos informáticos, reduciendo el consumo de  recursos naturales.

Esta iniciativa forma parte de la Línea social de Metro de Madrid, el  programa de acción social por el que la empresa pública cede recursos a  entidades sociales para el desarrollo de sus fines. Para solicitar  colaboración, las entidades sociales interesadas pueden ponerse en  contacto con la compañía a través del correo responsabilidad.corporativa@metromadrid.es.  Al recibir la solicitud, se iniciará el procedimiento para estudiar la  viabilidad de la colaboración, en función de los recursos disponibles.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir unos requisitos mínimos,  como tener domicilio social en la Comunidad de Madrid, estar inscritas  en el Registro de Asociaciones de la Comunidad, contar con la  declaración de utilidad pública y trabajar en beneficio de colectivos  que residen en la región.
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